
Asociación Cultural “MOLINO de MAREAS”. San Fernando (Cádiz) 
Entidad inscrita en el Registro de Asociaciones de la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía 

 

COMENTARIOS: 

 

 

La Institución abajo firmante, manifiesta su total apoyo al proceso de adhesión abierto ante el Excmo. 

Ayuntamiento de San Fernando para la apertura de un Expediente que permita el estudio del Currículum 

Vitae del Señor: 

 

PEDRO MANZANO BELTRÁN 

 

y que pueda finalizar con el honor de serle concedida la MEDALLA de ORO de esta ciudad por la trayectoria 

profesional desarrollada durante más de 35 años al servicio de la restauración y conservación de parte de 

nuestro patrimonio cultural de Andalucía. 

 

 
Doña / Don:    Con D.N.I:   

En representación de:      

Con NIF Núm.:  De la ciudad / provincia:     

Que ostenta actualmente el cargo de:     

Con aprobación en Junta de Gobierno de fecha: _________________________________________________ 

 

INFORMA: 

Que una vez sometido el asunto de la CONCESIÓN de la MEDALLA de ORO de la ciudad de San Fernando 

(Cádiz) al Sr. Don Pedro Manzano Beltrán, promovido por la Asociación Cultural “MOLINO de MAREAS” de 

esta misma ciudad a la consideración de nuestra: Junta de Gobierno con fecha _____________________, 

quedó aprobado la adhesión al proceso iniciado en la ciudad antes citada para la concesión de la distinción 

que se refleja en el encabezado de este mismo documento. 

 

Firma y Sello:   

 
 
  
 
  

CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO PARA EL SR. DON PEDRO MANZANO BELTRÁN 
- SAN FERNANDO DICIEMBRE DE 2025 - 

 


